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AUTO 

 

Conforme al numeral primero del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

córrase traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita, la cual se 

notificará mediante edicto. 

 
Una vez cumplido lo anterior, regrésese el presente proceso al 

despacho para fijar fecha de decisión escrita mediante nuevo auto.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARGARITA MARQUEZ DE VIVERO  

Magistrada Ponente 
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